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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO F-LIC-2023/04/01, DE SERVICIO DE DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA APLICACION INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN DEL PLAN RENOVE 
DE CALDERAS INDIVIDUALES Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID  

 
 
 
Habiéndose constatado la existencia de un error  material o de hecho en relación con un aspecto 
del Pliego de cláusulas administrativas particulares del presente procedimiento de licitación (el 
“PCAP”), se procede a su rectificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
En consecuencia, 
 
Donde dice en la página séptima del PCAP:  
 
 
- MaxP: Máxima puntuación (29 puntos) 
 
 
Debe decir:  
 
- MaxP: Máxima puntuación (49 puntos) 

 
 
 

 
FUNDACION DE LA ENERGIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID: 

 

 

Fdo: 
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